Recurso de revision: 02562/INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente:

Sujeto obligado: Secretaria Técnica del Gabinete
Comisionada ponente: FEva Abaid Yapur

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica v

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revision 02562/INFOEM/IP/RR/2016,

promovido por | < lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta
emitida por la Secretaria Técnica del Gabinete, en lo sucesivo EL SU]'ETO OBLIGADO, se

procede a dictar la presente resolucién con base en lo 31gulente
RESULTANDO

L Enfecha quince de agosto de dos mil di’éCiséiS : EL RECURRENTE present a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mex1quense en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de mformac1on plblica, a la que se le asigné el ntmero de
expediente 00008/5ETEGA/IP/2016 medlante la cual solicito lo siguiente:

“Hola, guisiera conocer el dzrectorzo completo de servidores piiblicos en donde se encuentre:
nombre, profesién, tzpo de tmba]ador clave de puesto, nombramiento oficial, adscripcion,
puesto funcional, correo- electronico, lada 1 Y telfono oficial y direccion. Esta informacion la
quiero de al menos todos los servidores publicos que faltan en ipomex. Gracias” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.

11. En esa tesitura, de las cdnstancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha
diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud

de acceso a informacién ptiblica planteada por EL RECURRENTE en los siguientes términos:
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“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de informacién piiblica con niimero de folio 00008/SETEGA/IP/2016y
recibida a través del SAIMEX, de dia 15 de agosto de 2016, y con fundamento en Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental en su articulo 1, me permito
sefialar que ln informacién solicitada de los mandos medios de estructura y superiores se encuentra
debidamente especificada en el portal del Gobierno del Estado de México, Yy de esta Secretaria
Técnica  del Gabinete a  través del portal IPOMEX en los siguientes links:
http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seteg/directorio.web hitp://edomex.gob.mx/directorio_
servidores_publicos Respecto al resto de los niveles de los servidores pﬁblico$_-que laboran en esta
dependencia, le comunico que dentro de las competencias contenidisen la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios en su articulo 25, se considera
informacioén confidencial la que contenga datos personales; .:zsz mismo le sugiero respetuosamente

se atienda lo establecido en el articulo 6y 17 de In Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado
de México.” (Sic)

IIL  Inconforme con la respuesta aludi:da;_ el dieciocho de agosto de dos mil dieciséis EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto al presente estudio, el cual fue
registrado en EL SAIMEX y se le 'asﬂig:r.ié.e‘l' nimero de expediente 02562/INFOEM/IP/RR/2016,
en el que sefialé como acto irnpu':gﬁad.b lo siguiente:

“No me entregaron _hz' infb%m&cién ” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE sefialé como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Pedi el directorio de todos los servidores piblicos de la secretaria y me mandaron a ipomex, donde
s6lo aparecen algunos.” (Sic)

IV. El dieciocho de agosto de dos mil dieciséis el recurso de que se trata se envid
electrénicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién

de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios y con fundamento en el articulo 185
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fraccidon I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México

y Municipios, se turnd, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto

de que decretara su admisién o desechamiento.

V.  En fecha nueve de agosto de dos mil dieciséis, atento a lo dispuesto en el articulo 185
fracciones I, Il y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
México y Municipios, se acordé la admisién a tramite del referido recurso de revisién, asi como
la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién de las partes, para
que, de considerarlo conveniente, en el plazo méximo de siete d_;fas"_héﬁﬂés, EL RECURRENTE

realizara manifestaciones y alegatos, asi como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera

¥, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera su informe jdéﬁficado.

VI.  De las constancias que obran en el SAIMEX, se-advierte que EL RECURRENTE no
presenté manifestaciones y alegatos, ni ofrecié -lés medios de prueba que a su derecho
convinieran. Por su parte, el vemticua_-_trb ‘de agosto de dos mil dieciséis, EL SUJETO
OBLIGADO exhibid su informe jus_tificado, al que adjuntd el archivo electrénico

informejustificacionRR 02562.pdf,_ﬁc:dmo'$é aprecia a continuacién:

SEISETES AP IE

CITZUEORMPRRIZNIE

Ja'-‘

Comentanos
No hay Archwos ad untos

. Archivos enwados porla Umdad de Informacién:

- Nombre del Arch;vo P Camentanas P

..... = 24[08/2016
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| CP. AQUILING MAURD GUTIERREZ TREVILLA
SUBDIRECTOR DE SOPORTE Y APOYD TECNICO Y.

‘RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

- 'DE LA SECRETARIA TECNICA DEL GABINETE o

| En relagion s la Soliditud de Infarmacicn No. G0008/SETECANPI2016 def c.
' ¥ especificameniz ai Recurso de Revision ¢on ntmero de. folio
UZSB2INFOEMAPIRR2016, interpussio por el solicitante, mediame & bust
impugna. la respuestz & Su solicitud de informacion: - mismo que textualmente
‘seftala: oo Lo TR

“Pedi ef directorio” de todos jos gmmrgg"-pmﬁms de l2 secretaria y me
‘mandaron a ipomex, donde sélo aparecen sgunos” o

Al respecty refier las siguientés consideraciones:

‘En cumplimients &l Arficulo 82, fracdion VI, parafo segunde. de i@ Ley de
Transparendia -y Accésc a’ fa. Informacidn Pablica del . Estado de Méxice ]
Wiunicipios, 2 rotalidad de-la-informacion salicitada s& encusnirs 4 BISpOSICIGN. dal
-plitlico-en los portdfes séMatados al salicitants en la respuesta qus se lev hicigra por
‘oonductd del SAIMEX #n fecha 17 e agosto del presente. mismas e s& ndican
nuevamerte: o, '

s bt Hevwiwr, Eigramimt_ﬂ'm.mm“ipjlmpﬁrféﬂfseteqfd irgctoric.web
cel ttpeledomex.qobonxdirectorio servidores publicos

- e mariera entnciaiva refieré la infarmacion contenida én estos poralés:

= . Nombre det Servidor Publico
»  Profesidn.

* Tipode trabajador. _
»  Clave del pussto con nivel;

o Fechz de Ingreso.

= Nombramiento Oficial,

»  Adscripcion,

» - Pussto funcional,

«  Carreoelectrénico.

» Lada y tel&fono oficial.

" . r
EBECRETARIA TECHICA DEL GARTNETE

COCRDINELION ADMINISTRAT VA

PR
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha cinco de

v do
Proteccion de Datow Persansles dal Crada

septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordé el cierre de instruccién, asi
como la remisién del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el

articulo 185 fracciones VI 'y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piablica

del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia;.j-"{éc.:éslb a la Informacién Pblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de Méxicd Zy Municipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo di_spue.sto en los articulos 6, Apartado A
de la Constitucién Politica de los Estados Un_idoé 'M.éiltlicanos; 5, parrafos décimo séptimo,
décimo octavo y décimo noveno de la _C_onstituciéﬁ Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 2 fraccién I, 13, 29, 36 fracciones | v II, 176, 178,179, 181 pérrafo tercero y 185 delaLey
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; y 10,
fracciones Iy VIII; 16 y 27 del_Régia_mEnto Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda
vez que se trata de un recurso de revisién interpuesto por un ciudadano en ejercicio de su

derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en atencién a

que es presentado por EL RECURRENTE, siendo la misma persona que formuld la solicitud

de informacién publica nimero 00008/SETEGA/IP/2016 al SUJETO OBLIGADO.
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisidn se interpuesto dentro del plazo de quince

dias hébiles contados a partir del dia siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento
de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, que establece:

“Articulo 178, El solicitante podrs interponer, por si mismo 0 a través de su representante,
de manera divecta o por medios electronicos, recurso de revision ante el Instituto o ante la
Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de Ios

quince dias hdbiles,
siguientes a la fecha de Ia notificacion de la respuesta. '

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establécidbsuéﬁ'esm Ley,
solicitud de acceso a la informacién piiblica,

a una
el recurso podri ser interpuesto en cualguier
momento, acompatiado con el documento que pruebe la fecha en que presents la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberd remitir el recLrso
de revision al Instituto a més tardar ol dia siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SU]ETO _OBiIGADO notificd la respuesta a la solicitud

de informacién ptblica el dia diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, el plazo de quince dias

habiles que el articulo 178 de la ley de 1a materia otorga al RECURRENTE para presentar el

- recurso de revisidn, transcurri6 déI-"’dieciocho de agosto al siete de septiembre de dos mil

dieciséis, sin contemplar en el cémputo los dias veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de
agosto, ast como tres y cuatro de septiembre de dos mil dieciséis, por corresponder a sabados
y domingos, considerados como dias inhébiles, en términos del articulo 3 fraccién X de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisién gue nos ocupa,

se interpuso el dieciocho de agosto de

dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y, por tanto, su interposicién se considera oportuna.
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CUARTO. Procedibilidad. Del analisis efectuado,

se advierte que resulta procedente la
interposicién del recurso de revisién de mérito y se concluye la acreditacién plena de todos y
cada uno de los elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia v
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a qué fue

presentado mediante el formato visible en EL. SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Del analisis efectuado se advierte que el recurso
de revision de que se trata es procedente, toda vez que se acfuali_ia-léwh”ipétesis prevista en la
fracciones V, del articulo 179 de la ley de la materia, que 2 la letra dice:

“Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer wvaler su derecho de acceso a la informacién piblica, y procederd en
contra de las siguientes causas:

V. La enirega de informacién incompleta:”

El precepto legal citado establece-como-supuesto de procedencia del recurso de revisién, que
EL SUJETO OBLIGADO entregue de manera incompleta la informacién requerida por EL
RECURRENTE en su sohc1tud de acceso a la informacién ptiblica. En esa tesitura, el presente
recurso de revisién se ad.ecua'a dicha hlpotes1s normativa. A efecto de acreditar lo anterior

debemos recordar que en la solicitud de informacién planteada, EL RECURRENTE requirié
del SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:

“Hola, quisiera conocer el directorio completo de servidores publicos en donde se encuentre:
nombre, profesion, tipo de trabajador, clave de puesto, nombramiento oficial, adscripcion,
puesto funcional, correo electronico, lada y telfono oficial y direccidn. Esta informacion la

quiero de al menos todos los servidores publicos gue faltan en ipomex. Gracias” (sic)
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Precisando que requeria la informacién de al menos todos los servidores piiblicos faltantes en

el portal de Informacién Piiblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

Al respecto, EL SUTETO OBLIGADO manifest en su respuesta que la informacidn solicitada
referente a mandos medios y superiores se encuentra en el portal de IPOMEX del Gobierno del
Estado de México, asi como de Ila Secretarfa Técnica del Gabinete en los links:
htf:p://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seteg/directorio.Web

_ y
htf:p://edomex.gob.mx/directorio_servidores_publicos. Mientras que_--dél resto de los niveles de

los servidores publicos que laboran en _esta dependencia, sefialé que de conformidad con el

articulo 25 de la Ley de Transparencia v Acceso a la Informacién Publica del Estado de México

¥ Municipios, es considerada_informacién confidencial. por o que debe atenderse a lo

establecido en los articulos 6 v 17 de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de

México.

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el medio de impugnacién,
materia de analisis, en el que manifesté como Acto Impugnado, lo siguiente:

“No me entregaron la infq_r_’ﬁﬁbiéﬁ” (Sic)
Asimismo, sefialé como razones o motivos de inconformidad:

“Pedi el directorio de todos los servidores priblicos de la secretaria y me mandaron a ipomex, donde
sélo aparecen algunos” (Sic)

Asf, en su Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO reiterd que la informacién esta a
disposicién del RECURRENTE, as{ como del publico en general en los portales a que ha hecho
referencia, manifesto tambien que esa dependencia no cuenta con personal de menor nivel de

hefe de Departamento o su equivalente, que pudiera considerarse en los siguientes supuestos:
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brinde atencién al ptiblico, manejen recursos publicos, relaicen actos de autoridad y presente

Prota

servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, de
conformidad a lo establecido en los articulos 6 y 17 de la Ley de Proteccidn de Datos Personales
del Estado de México, atendiendo a que la informacién es cofidencial y privilegiando la

proteccién de datos personales, por lo que para esta autoridad, es lo que senala el articulo 92,

fraccion VII de la Ley de la materia:

“Articulo 92. Los sujetos obligados deberdn poner a disposicién del piiblico de manera
permanente Yy actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios
electronicos, de acuerdo com sus facultades, atribuciones, funciones u_ébjeto social, segtin
corresponda, la informacién, por lo menos, de los temas, documentos y politicas que a
continuacion se sefialan: R

VIL El directorio de todos los servidores piiblicos, a partir del nivel de jefe de departamento o
su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atencién al piiblico, manejen o apliguen

recursos publicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen
de confignza u honorarios y personal de base.

El directorio deberd incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel
del puesto en la estruciura orgénica, fecha de alta en el cargo, numero telefénico, domicilio
para recibir correspondencia y direccién de correo electrénico oficiales, datos que deberdn
sefialarse de forma independiente por dependencia y entidad priblica de cada sujeto obligado;”

Este Organo Garante en térmjiioé:"'d_e :.10' dispuesto en el articulo 13 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacidn Pﬁblica del Estado de México y Municipios, hace Ja suplencia de la
solicitud de la mformamon,en atencién de que no hay normatividad y documento donde
conste lo requerido por"EL RECURRENTE a efecto de garantizar el derecho acceso a la

informacién ptiblica por lo que debera entregarse el documento donde conste lo solicitado.
Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el analisis de la competencia por parte del

SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razén que mediante su

respuesta otorga dos paginas electrénicas en donde supuestamente puede ser consultada la
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informacion; en consecuencia, esto implica que la genera, posee y administra, aunado a que

hizo mencién de que la informacién referente a los demés servidores era confidencial.

Establecido lo anterior, este érgano garante verificé las paginas de internet sefialadas por el

SUJETO OBLIGADO en las paginas de Internet

http://edomex.gob.mx/ directorio_servidores_publicos y

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/seteg/directorio.web, y constatd lo siguiente.

Alingresar al primer portal se requisité en el buscador “Secretaria Técnica del Gabinete”, bajo

el criterio “OFICINA” del “Poder Ejecutivo Estatal”, tal commo se muestra a continuacién:

(i)

Gusprnadn:

v e Gomb D,

Gablith ku Bonuolurs isl Podet
weithg.

s, -
™ tueusis SAOR) £

Chommre = orleing L chARcO
Secretada Teenicadel Gabinete s
RS TS 7 enpats B Srvdior puctec, dr B SR RS 6 del Sige,
SO AU 1a it Qs SRTUOIDE ¥ U RBLEAND o) FOSET on 1 Q5d Gt Dyl e o

P

Buscar #n:

# pacer Bpoctstcs Katatat

) Pogor Lagwhute Exsutat

[ Poger dutticla) dalam)

Derivado de lo anterior, se despliega un Directorio de Servidores Piblicos del SUJETO

OBLIGADO, en el que se muestra el nombre, profesidn, cargo, direccién de adscripcidn, correo
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electrénico de contacto, lada, teléfono v extensidn, en caso de contar con alguna, tal como se

aprecia en la siguiente imagen:

e (7

T —

DATDE DEL SERVIGOR PUBLICO

GURERNATURA )

TECRETARA TELHIEA DLL GANMNETE

Pl WAESTRO EH ADMIMISTRACION SUBLIGA

Nt APOUINAK MENA YARGAS

i, SECAETARIC TRCHICO DEL GaBgETE

LEADO BONIENTE NUREAD 300 DEOCUMOS P1SG. PUERTA 150,
PALiCI0 GEL PODER EIGCUTIVG, COLOHIA CENTRO, COLIGO rennss
POSTAL 30000 TOLUCA :

HRCRA MMl MMl £owt . Lriensinies)

Laty i
Teatsata,  TTRUSE . L
Ba s,

Burnl,

Fud

GUBERNATURA
LECERTANA TEONICA GTL GABINETE, o
Frmtonemer PASANTE DE LICINGIADG TN CLENGIAS POLITICAS Y

Por lo que hace a la segunda pagina de_-Ihfemet,’ este Instituto observa que se despliega un

directorio de servidores piiblicos adscritos al S.U]ETO OBLIGADO, del que se puede advertir

entre otra informacién, el nomb_ré,'-.prof'esién, tipo de trabajador, clave de puesto, fecha de

ingreso, nombramiento oficial, adscripcién, puesto funcional, correo electrénico, lada y

teléfono oficial, direccién 'y extensién de fax, de ser el ¢aso, tal como se aprecia de la siguiente
IMagen: - - -~ e
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No obstante lo anterior, este Organo Garante considera conveniente aclarar que no estd

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la informacién proporcionada por EL

SUJETO OBLIGADO, pues no existe precepto legal alguno enla Ley de la Materia que permita

que, via recurso de revisién, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogia
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el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de

Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos no cuenta con
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por
los sujetos obligados. EI Instituto Federal de Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos es
un 6rgano de la Administracion Piiblica Federal con autonomia operativa, presupuestaria y
de decisién, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la
informacién; resolver sobre la negativa de las solicitudes de aeceso a la informacion; y proteger
los datos personales en poder de Ias dependencias y entidades. Sin embargo, no estd facultado
para pronunciarse sobre la veracidad de la informacién proporcionada por las autoridades en
respuesta a las solicitudes de informacion que les presentan los particulare.s.,' en virtud de que
en los articulos 43 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica
Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la
Informacién y Proteccién de Datos conocer, via recurso ?évisiéﬁ,.al respecto.”

En ese tenor, se puede observar que la informacién que es desplegada en dichos portales de
Internet, corresponde a parte de la informacién requerida por el hoy RECURRENTE, sefialada
por el SUJETO OBLIGADO tanto en su respuesta como en su Informe Justificado, con lo cual

se advierte que el particular cuenta con parte de la informacién solicitada.

Sin embargo, para eSté'Organo Garante no se satisface en su totalidad a la solicitud de
informacién, ya que se observa que lo requerido por el RECURRENTE es el directorio
completo de servidores ptiblicos en donde se encuentre: nombre, profesidn, tipo de trabajador,
clave de puesto, nombramiento oficial, adscripcion, puesto funcional, correo electrénico, lada

y teléfono oficial y direccién. Esta informacién la quiero de al menos todos los_servidores

publicos que faltan en TPOMEX.
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De lo anteriormente expuesto, se advierte que EL RECURRENTE lo que solicité es el directorio
de todos los servidores ptiblicos de la Secretarfa Técnica del Gabinete, y que de acuerdo a la
informacién proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, sélo corresponde a mandos medios
¥ superiores; haciendo énfasis tanto en la respuesta como en el informe justificado, que Ia
informacién se encuentra clasificada como confidencial ¥ que se debe atender lo dispuesto por

los articulos 6 y 17 de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

Es en este contexto, de acuerdo a que EL RECURRENTE enfatiza tantd én su solicitud como en

sus motivos de inconformidad, que lo que requiere es de al menos todos los servidores publicos

gue falten en IPOMEYX, y en sus motivos de inconformidad, reitera que lo mandaron ala pagina

sefialada, donde sélo aparecen algunos.

Bajo lo expuesto, EL. SUJETO OBLIGADO, ref_iéfé en su respuesta que la informacién es
confidencial y que se debe estar a lo establecido a los articulos 6 y 17 de la Ley de Proteccién

de Datos del Estado de México, ar'ggmént_o que ratificé en su informe justificado.

Atento a ello, es que no mega ééﬁtai* con servidores ptblicos de menor nivel de mandos medios
y superiores y que si-bien "es. cierto de acuerdo al articulo 92 fraccién II de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Publica del Estado de México y Municipios, establece
que podra incluirlos en el directorio de las obligaciones de transparencia comunes, se observé
que no los tiene agregados, también lo es que de acuerdo a sus manifestaciones si cuenta con

servidores ptiblicos de menor nivel que se encuentran adscritos a la Secretaria Técnica del

Gabinete.
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Por lo que este Organo Garante advierte que en la solicitud de acceso a la informacién putblica

requerida por EL RECURRENTE, incluye al personal administrativo, el cual no obra en el

directorio de mandos medios ¥y superiores que tiene publicado EL SUJETO OBLIGADO en su

pagina oficial, informacién que no fue entregada mediante la respuesta impugnada.

Es conveniente citar los articulos 2, fraccidn VII, 3y 11 dela Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que prevén:

Articulo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderd por:
(...) -

VIL Informacién Piblica: a la contenida en los documentos quie los sujetos obligados
generen en el gjercicio de sus atribuciones;

(...)

Articulo 3.- La informacion piblica generada, administrada o en posesion de los Sujetos
Obligados en efercicio de sus atribuciones, serd accesible de manera permanente a cualquier
persona, privilegiando el principio de méxima publicidad de la informacién. Los Sujetos
Obligados deben poner en préctica, politicas y pmgmmas de acceso a la informacion que se
apeguen a criterios de publicidad,...vembid_ad, ‘oportunidad, precision y suficiencia en
beneficio de los solicitantes. .

(...) e
Articulo 11.- Los Sujetos Obligados sélo proporcionarén la informacion que generen enel
ejercicio de sus atribuciones:

(..)

Asi, de la interpretacién sistemética a los preceptos legales en cita se advierte que, constituye
informacién publica aquella que conste en soporte documental que generen, administren o

posean los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones de derecho publico.

Dicho de otro modo, para que la informacién tenga el caracter de publica, es indispensable que

los Sujetos Obligados la generen, posean o administren en el 4mbito de las facultades; de tal

manera que es requisito necesario que la norma juridica conceda a aquéllos facultades para

generar, poseer 0 administrar Ja informacién.
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Ahora bien, la informacién que requiere EL RECURRENTE, se centra en obtener nombre,

profesion, tipo de trabajador, clave de puesto, nombramiento oficial, adscripcién puesto

funcional, correo electrénico, lada, teléfono oficial y direccién, bajo este contexto se analiza los

supuestos en el siguiente orden:

Enlo relativo al nombre, tipo de trabajador, clave de puesto, nombramiento oficial, adscripcién

puesto funcional, de conformidad con lo que establece en los art_iciﬁloé 5', 45, 49 de la Ley del

Trabajo de los Servidores Piiblicos del Estado y Municipios, se debe observar lo siguiente:

“ARTICULO 5.- La relacién de trabajo entre las instituciones puiblicas y sus servidores
publicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato tnico de movimiento de

personal, contrato o por cualguier ofro acto que_temga como comsecuencia la prestacion
personal subordinada del servicio y la percepcién de un sueldo.

ARTICULO 45.-Los servidores puiblicos p?estanin sus servicios mediante nombramiento,

contrato o formato tinico de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado
legalmente para extenderlo. '

ARTICULO 49~ Los némbmmiéﬁtos, contratos o formato winico de Movimientos de Personal
de los servidores piiblicos deberdn contener:
I. Nombre completo del servidor pitblico;

IL. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios Yy lugar de adscripcion;

II. Caricter del nombramiento, ya sea de servidores piblicos generales o de confianza, asi
como la temporalidad del mismo;

IV. Remuneracién correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
V1. Derogada;

VIL. Firma del servidor piiblico autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato
unico de Movimientos de Personal, asi como el fundamento legal de esa atribucion.” (Sic)
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De los dispositivos ]ur1d1cos se advierte que la informacién que solicita EL. RECURRENTE se
puede colmar, de manera enunciativa mas no limitativa, con la entrega de alguno de los

documentos que se han precisado anteriormente por lo que es dable ordenar en versién

publica al SUFETO OBLIGADO su entrega.

Ahora bien en relacién a la profesién de los servidores publicos, se puede obtener en el
curriculum vitae o solicitud de empleo. Por lo tanto, el curriculum vitae es una locucién latina
que literalmente significa “carrera de la vida”, y que la Real Academizi Espafiola de la Lengua

ha definido como “Ia relacién de los titulos, honores, cargos, tmbdjo:'?ealizddos Y datos biogrificos que

califican a una persona”.

De la misma manera conviene precisar que .en-el curriculum ademas de sefialar datos

personales de la persona, se citan los estudios realizados o nivel académico, asi como su

experiencia laboral que incluye los cargos ocupados, perfodos y sus funciones,

Es de sefialar, que no existe norma juridica que obligue a los servidores piiblicos a presentar su

curriculum ante la institucién pubhca en la que prestan sus servicios; esto es, que no constituye

requisito para desempenar un empleo cargo o comision en la administracién piblica sea estatal
0 municipal; sin embargo, para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no posea 0 administre

el curriculum del Servidor ptiblico de referencia, s debe poseer y administrar el documento

analogo a éste, como lo serfa su solicitud de empleo.

Es de aclarar que la solicitud de empleo es el documento medijante el cual e] aspirante a ocupar

un empleo, cargo o comisién manifiesta al patrén su intencién de prestar sus servicios

laborales.
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Asi, la solicitud de empleo necesariamente contiene apartados con informacién, como son:

datos personales, formacién académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones

personales, y otros; de ahi, que se concluya que la solicitud de empleo se asemeja al curriculum.

Bajo estas condiciones, es importante citar que los articulos 1 parrafo primero v 47 fraccién I de

la Ley del Trabajo de los Servidores Ptiblicos del Estado de México y Municipios, que prevén:

“ARTICULO 1. Esta ley es de orden publico e interés social Y tiene por objeto reqular las

relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes publicos del Estado y los Municipios y
sus respectivos servidores piblicos. o

ARTICULO 47. Para ingresar al servicio publico se reqi:'z'e%e::_ o
Presentar una solicitud utilizando Ig forma ofi
dependencia correspondiente;

I/ =

cial que se autorice por la institucion publica o

Es asi que de los preceptos legales insertos s¢ obtiene que la relacién de trabajo existente entre
el Gobierno del Estado de México y sus servidores publicos, se rige conforme a la referida

norma juridica; por ende, le es aplicable a la Secretarfa Técnica del Gabinete.

Por otra parte, es de sub’ra;?alf que, para ingresar al servicio ptblico constituye un requisito

indispensable, entre otros, presentar la solicitud, utilizando el formato oficial autorizado por la
institucién ptiblica; de donde se infiere que se trata de una solicitud de empleo la cual
necesariamente contiene apartados con informacién, como son: datos personales, formacién

académica, experiencia profesional, objetivos o aspiraciones personales; y otros.

Por lo tanto, es de aclarar que, del curriculum o solicitud de empleo referidos, se desprende la

informacién correspondiente a la profesion de las personas solicitadas por el particular.
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En atencién a que no existe norma juridica que exija como requisito para desempefiar un
empleo, cargo o comisién de la administracién ptblica, presentar ante la institucién publica el
curriculum; sin embargo, si existe disposicién legal que obliga a presentar solicititud de
empleo, documento que se asemeja a aquél; por lo tanto, este Gltimo documento constituye
informacién ptblica que posee o administra el SUJETO OBLIGADO, en términos de lo
dispuesto por los articulos 2 fraccién VII, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, de ahf que tiene la obligacién de

entregar en versién ptiblica al particular los curriculum o solicitudes de empleo de los

servidores publicos que requiere.

Por Gltimo y en relacién a lo que requiere relativo al cdﬂeo éléi:trérﬁco, lada, teléfono oficial y
direccién, se desprende que no existe una fuente .c)bliga.cional, sin embargo, atendiendo a que
el correo electrdnico, 1a lada y teléfono oficial, son medios de comunicacién que de acuerdo las
normas que rigen los sistemas informaticos, son fuente de comunicacién que tienen los
servidores publicos para el desempefio de las funciones que tienen asignadas, asi como la
atencién de la ciudadania, es asi .:qué' también cuentan con un correo electrénico oficial que
permite agilizar las comunicaéiénes ¥ que son herramientas que permiten atender de manera
pronta a los ciudadanos, es"mpor tanto que en caso de que a los servidores puiblicos a que hace
referencia FL RECURRENTE, se les hallan asignado estos elementos informativos y de
comunicacion se debe entregar, por tiltimo en relacién a la direccién esta se debe suscribir al

domicilio oficial, que es donde se encuentra ubicado su lugar de trabajo, y que por ende es

publico.

Sin embargo, que los documentos donde conste la informacién que se sefialé con anterioridad

¥ que se ordena entregar, debera ser en version piiblica, esto es, que omitird, eliminara o
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suprimira la informacién personal de los funcionarios ptiblicos referidos, en caso especifico en
dichos documentos, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser
restringido, los cuales deben testarse al momento de 1a elaboracion de versiones publicas, como
es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Unica de Registro de
Poblacién (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM), asi como, los

préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relacion con los

impuestos o la cuota por seguridad social.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las per‘s.o.na.t.s fisicas constituye un
dato personal, ya que se genera con caracteres alfanumér_icos obtenidos a partir del nombre en
maytsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de na_cimiéﬁto‘ aé cada persona; es decir la primera
letra del apellido paterno; seguida de la prime_ra_:letra \:fd:éal del primer apellido; seguida de la
primera letra del segundo apellido y por ﬁlti_md la primera letra del nombre, posterior la fecha

de nacimiento afio/mes/dia y finalmente la homocdlave; la cual para su obtencién es necesario

acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Pliblica y Proteccién de
Datos Personales (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién v

Proteccién de Datos Pefsdnales (INAI) a través del Criterio 09/2009, sefiala literalmente lo

siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas fisicas es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccién II de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental se considera

informacién confidencial los datos personales gue requieren el consentimienio de los

individuos para su difusién, distribucién o comerciglizacion en los términos de esta
Ley. Por su_parte, segin dispone el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es

Pagina 22 de 32




Recurso de revisién: 02562/INFOEM/IP/RR/2016
Sujeto obligado: Secretaria Técnica del Gabinete
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

wiitute de Tranmparancls, ACcens i la informackan Plblkcay
Protecgitn da Datos Personales del Guiadi da Mex|co y MLnIGpios

toda aquella informacion conicerniente g una persona fisica identificada o

identificable. Para obtener el REC es necesario acreditar previgmente mediante documentos
oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de lIa persona, su fecha y lugar de
nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislacion tributaria, las personas fisicas tramitan
su inscripcién en el Registro Federal de Contribuyentes con el 1inico propésito de realizar
mediante esa clave de identificacion, operaciones o actividades de naturalezq tributaria. En
este sentido, el articulo 79 del Cédigo Fiscal de la Federacion prevé que la utilizacién de una
clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infraccion en materia fiscal.
De acuerdo con lo antes apuntado, el REC vinculado al nombre de su titular, permite

identificar la edad de lg persona, asi como su homoclave, siendo esta tiltima dnica e irrepetible,

por lo que es posible concluir que el REC constituye un dato personal y, por tanto, informacion

confidencial, de conformidad con los previsto en el articulo 18, fraccion Idela Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica Gubernamental.

Expedientes: o _

4538/07 Instituto Politécnico Nacional - Alonso Gémez—Rob.ledd'V.

5664/08 Secretaria de Comunicaciones Y Tmns'povfte's. - Mﬁrfa Marvdn Laborde.
5910/08 Secretaria de Gobernacién - Jacqueline Peschard Mariscal.

1391/09 Comisién Federal de Electricfaad E Alonéb Gémez-Robledo V.

1479109 Secretaria de la Funcién Pablica ~ Maria Marodn Laborde.”

(Enfasis aftadido) .

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de

su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, asi como su

homoclave, determinando la identificacién de dicha persona para efectos fiscales, por lo que

éste constituye un dato personal que conciermne a una persona fisica identificada e identificable

en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos

Personales del Estado de México.
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De igual manera la Clave Unica de Registro de Poblacién, constituye un dato personal, ya que

tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la poblacién del pafs, con

los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servir4 para

identificarla de manera individual.

Lo anterior, fiene sustento en los articulos 86 y 91 de la Ley General de Poblacion, la cual sefiala

lo siguiente:

“Articulo 86. El Registro Nacional de Poblacién tiene como finalidad %eg_z's't}_far a cada una de

las personas que integran la poblacién del pais, con los datos que permitan certificar y acreditar
fehacientemente su identidad.

Articulo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Ndcion'z_zl dé'Poblacién, se le asignari
una clave que se denominaré Clave Unica de Registro de Poblacién. Esta servird para
registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Unica de Regis&b ' Ide Pi:)blacién, esta integrada de 18 elementos
representados por letras y nﬁmeros{ que se generan a partir de los datos contenidos en un
documento probatorio de identidéd (acta de nacimiento, carta de naturalizacidn 0 documento
migratorio), la cual se integfa con Ia primera letra del apellido paterno; seguida de la primera
letra vocal del primer apélﬁdo} séguida de la primera letra del segundo apellido ¥ por ultimo
la primera letra del nomBré; fecha de nacimiento afio/mes/dfa; sexo; Entidad Federativa o lugar |
de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos,

con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan Ja

correcta integracion.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Pxiblica v Proteccion de

Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién v
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sigulente:

“Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP) es un dato personal confidencial. De
conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccion IT de la Léy Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es toda aquella informacién
concerniente a una persona fisica identificada o identificable. Por su parte, el articulo 18, fraccién
II de la Ley considera informacién confidencial los datos personales que requieren el
consentimiento de los individuos para su difusion, distribucion o comercializacién en los términos
de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que vnicamente le conciernen
a un particulay como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de
nacimiento, y esta es informacién que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo

que es de cardcter confidencial, en términos de lo dispuesto en el articulos anteriormente sefialados.
Expedientes: R

3100/08 Secretaria del Trabajo y Previsién Social — Jacqueline Peschard Mariscal con Voto
Particular de Juan Pablo Guerrero Amparin, o i

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Informacién Piiblica —fuén Pablo Guerrero Amparan.

0325/09 Secretaria de la Funcién Piblica - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Disidente de
Juan Pablo Guerrero Amparin. o

3132/09 Servicio Postal Mexicano ~ Angel Trinidad Zaldfvar.
4071/09 Instituto Federal de Acceso ala Informacion Publica - Angel Trinidad Zaldivar”

De lo anterior, se desprende qtié la ;Clave Unica de Registro de Poblacién, se encuentra
vinculado al nombre de la perso”ria,_:pérmitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo,
lugar de nacimiento, asi. 'co.fr{o's_ssu homoclave; datos que tnicamente le atafien a un particular,
por lo que ésta consti’hiye”_ﬁh dato personal que concierne a una persona fisica identificada e
identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién

de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), estd
integrada por una secuencia de niimeros con los que se identifica a los trabajadores que cubren

las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave
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cacién de los trabajadores, constituye informacién confidencial, dato que inicamente

le atafien al servidor publico, por lo que constituye un dato personal que concierne a una

persona fisica identificada e identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX dela Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién

VIL de la Ley de Proteccién de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstamos o descuentos de caracter personal, éstos no deben tener relacién
con la prestacién del servicio; es decir, son confidenciales los préstaﬁ_ios o descuentos que se le
hagan a la persona en los que no se involucren instituciones publicas, éﬁ virtud de no favorecer
en la transparencia y rendicién de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentarfa la
proteccién de informacién confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo
identificado.

Por su parte, el articulo 84 de la Ley'“*ciel Trabajo de los Servidores Piiblicos del Estado v

Municipios, sefiala:

“ARTICULO 84. S6lo podrén hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo
de los servidores piiblicos por concepto de:

L Gravimenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraidas con las instituciones piiblicas o dependencias por concepto de anticipos
de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales; '

IV. Cuotas de aportacion a fondos para la constitucion de cooperativas y de cajas de ahorro,
siempre que el servidor publico hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su
conformidad;

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraidas con éste por los servidores
publicos;

VI. Obligaciones a cargo del servidor pitblico con las que haya consentido, derivadas
de la adquisicion o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VIL. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;

VIIL. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
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IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios Yy aceptado por el servidor
piblico.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrd exceder del 30% de Ia

remuneracion total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este
articulo, en que podrin ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre gue el

crédito se concedié con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho

constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fraccién VIII de este
articulo, en que se ajustard a lo determinado por Ia autoridad Judicial ”

Derivado de Io anterior, la ley establece claramente cudles son esos descuentos o gravamenes
que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores ptiblicos y
aquellos que Gnicamente inciden en su vida privada. De este m_odd,"d_eécuentos por pensiones
alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadgs.'o pﬁblicas pero que fueron

contraidas en forma individual, son informacién que debe clasificarse como confidencial,

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con
antelacién, sin pasar por alto que la clasificacién 'féspectiva tiene que cumplirse mediante la
forma y formalidades que la ley i.mpone.;. es ciécir, mediante acuerdo debidamente fundado y
motivado, en términos de los nu__x’néféies 49 fraccién VIII y 132 fracciones Il y III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios en vigor,
asi{ como los numerales.:S'eg_ﬁ_ﬁdb, fraccién XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los
Lineamientos Generalés'ér;.. materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacién, asi
como para la elaboracién de Versiones Piblicas, que literalmente expresan:

“Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrin las si guientes atribuciones:
VILI. Aprobar, modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

Articulo 132. La clasificacién de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:
L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

II. Se determine mediante resolucidn de qutoridad competente; o

III. Se generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.”
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“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por-
2

XVIIL Version piiblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacién, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera

genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucién que
para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la informacién como reservada o confidencial, de manera iotal o
parcial, el titular del grea del sujeto obligado deberd atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en relacién con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, asi
como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el Gmbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas tultimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberdn aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacion y sélo podrén invocarlas cuando acrediten su procedencia.”

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la informacion, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificacion previstos en I Ley General, Ia Ley
Federal y leyes estatales, corresponderé a los sujetos obligados, por lo que deberin fundar y
motivar debidamente la clasificacién de la informacién ante una solicitud de acceso o al
momento en que generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demds disposiciones aplicables
en la materia. L T

Sexto. Los sujetos obligados no podrin emitiv acuerdos de caricter general ni particular que
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que
se genere la informacion o cuando-éstos no obren en sus archivos,

La clasificacidn de informacion se realizard conforme a un andlisis caso por caso, mediante la
aplicacion de la prueba de dafio y de interés priblico.

Séptimo. La clasificacién de la informacién se levard a cabo en el momento en que:
L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;

I1. Se determine mediante resolucién de autoridad competente, o
IIL. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia

previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las dreas deberdin revisar la clasificacién al momento de I recepcién de una

solicitud de acceso a la informacion, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacién se debe sefialar el articulo, fraccion,
inciso, pdrrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.
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Para motivar la clasificacién se deberin sefialar las razones o circunstancias especiales que lo
Hevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto
invocada como fundamento.

En caso de referirse a informacién reservads, la motivacién de la clasificacion también debers
comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reseroa.

Tratindose de informacién clasificada como confidencial respecto de la cual se haya
determinado su conservacion permanente por tener valor histérico, ésta conservard tal cardcter
de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos histdricos y los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacién como reservados.

previsto por la norma legal

Noweno. En los casos en gue se solicite un documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de las dreas deberan elaborar una version piiblica fundando
Yy motivando la clasificacion de las partes o secciones que se testen, siguiendo los
procedimienios establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberdn tener conocimiento y llevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.
Asimismo, deberin asegurarse de que dicho pe?so_'na_l cuente con los conocimientos técnicos y

legales que le permitan manejar adecuadamente I informacion clasificada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacion i Conservacién de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, la informacién serd clasificada o desclasificada por Ia
persona que lo supla, en términos de la-normativa que rija la actuacién del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de informacién entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberin llevar la leyenda

correspondiente de” conformidad con lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.” -

Por lo tanto, la entrega de documentos en su version ptiblica debe acompariarse necesariamente
del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que
se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar
datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal
ni formalmente una versién publica, sino més bien una documentacién ilegible, incompleta o
tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea

porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o
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comprender porque no aparecen en la documentacién respectiva, es decir, si no se exponen de

manera puntual las razones de ello se estarfa violentando desde un inicio el derecho de acceso

a la informacién del solicitante.

Enrazén delo expuesto, este Organo Garante determina MODIFICAR la repuesta del SUJETO
OBLIGADO y ordenar entregue al RECURRENTE, el soporte documental del personal
administrativo, que no estd incluido en el directorio de mandos medios y superiores, en donde
se obtenga nombre, profesién, tipo de trabajador, clave de puesto;" nombramiento oficial,

adscripcin puesto funcional, correo electrénico, lada, teléforio oficial y direccidn.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5 p.é{rrafc.)s décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México; 2 fraccidn
11, 29, 36 fracciones I v 1L, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién [,186v 188 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de-México y Municipios, este Pleno:
" RESUELVE

PRIMERO. Resultan fuﬁaédas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL

RECURRENTE conforme al Considerando Quinto de esta resolucién.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud
de informacion niimero 00008/ SETEGA/IP/2016, v en términos del Considerando Quinto de la

presente resolucion, se le ordena al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, via

el SAIMEX, en versién piiblica de ser procedente, lo siguiente:
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“a) El directorio o el documento donde conste el nombre, profesion, tipo de trabajador, clave de
puesto, nombramienio oficial, adscripcion, puesto, correo electrénico institucional, lada y

teléfono institucional y direccion oficial del personal administrativo que no estd incluido en el

directorio de mandos medios o superiores.

Respecto del correo electrénico institucional, de los servidores piblicos antes citados para el

caso de no poseer la informacion bastars el pronunciamiento al respecto.

Debiendo notificar al RECURRENTE ¢l Acuerdo de Clasificacin de la informacién
confidencial, que emita su Comité de Transparencia con motivo de la version puiblica.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,

para que conforme al articulo 186 iltimo parrafo, 189 segundo pérrafo y 194 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁbl_iéa del Estado de México y Municipios; dé
cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez dfas habiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles :sigui'en'{es sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

CUARTO. Notifiquese al' RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con lo estéb_le‘éido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia v Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, podrd impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA: EVA ABAID YAPUR; JOSE GUADALUPE
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LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA QUINTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO,
CATALINA CAMARILLO ROSAS.

Publhiga y

Josefina Roman Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)

Eva Abaid Yapur B José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada e Comisionado
(RUBRICA) o (RUBRICA)

Javier Martinez Cruz - Zulema Martinez Sinchez
Comisionado - : Comisionada
(RUBRICA}) (RUBRICA)
@
Catalina Camarillo Rosas ® em
Secretaria Técnica del Pleno \\\ ﬂ%@ ot
(RUBRICA) o SR

Esta hoja corresponde a la resolucién de veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, emitida en el
recurso de revisién ntimero 02562/INFOEM/IP/RR/2016.

/LA
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